
SOCI EDAD CI VI L PUNTEPI ED RA S.A, 
I NFORME DEL COMI SARI O 

POR EL AÑO TERMI NADO AL 
31 DE D I CI EMBRE DEL 2010

A los Accionistas y m iembros de la Junta Direct iva de SOCI EDAD CI VI L PUNTEPI ED RA S.A.

1. En cum plim iento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de Com isario, 

de SOCI EDAD CI VI L PUNTEPI EDRA S.A. (Una sociedad anónima constituida en el Ecuador, el 2 de 
mayo de 1991) presento a ustedes el siguiente informe en relación al año term inado al 31 de diciem bre 

del 2010.

2. Se obtuvo de los adm inistradores inform ación sobre las operaciones y registros necesarios. Así 
m ismo, se revisó el balance general de SOCI EDAD CI VI L PUNTEPI EDRA S.A. al 31 de diciem bre del 

2010 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrim onio y de flujos de efect ivo 

por el año term inado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en mi 

revisión.

3. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría. Estas Normas requieren 

que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros 

no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a base 

de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 

financieros. I ncluye también la evaluación de los principios de contabilidad ut ilizados y las est im aciones 
im portantes hechas por la Gerencia, así como una evaluación de la presentación general de estos 

estados. Consideram os que nuestra revisión provee una base razonable para mi opinión.

4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablem ente, en todos los 

aspectos im portantes, la situación financiera de SOCI EDAD CI VI L PUNTEPI ED RA S.A. al 31 de 

diciem bre del 2010, los resultados de sus operaciones, los cam bios en el patrim onio y los flujos de 

efect ivo por el año term inado en esa fecha, de conform idad con las NEC.

5. Como parte de mi revisión, verifiqué y obtuve confirm ación de los asesores legales de la Compañía, 

con relación a que si los adm inistradores han dado cum plim iento a:  las normas legales, estatutarias y 
reglam entarias, y de las resoluciones de la junta general de accionistas y específicam ente de las 

obligaciones determ inadas en el art ículo 279 de la Ley de Compañías.

6. Los resultados mi revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y docum entos exam inados 
con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en mi opinión se consideren 

incum plim ientos im portantes de los referidos aspectos por parte de los adm inistradores de SOCI EDAD  

CI VI L PUNTEPI ED RA S.A. por el año term inado al 31 de diciem bre del 2010.

7. Adicionalm ente, se efectuó una evaluación, de la estructura del control interno de la Compañía, pero 

sólo hasta donde era necesario con el propósito de tener una base para determ inar la confianza que se 

puede depositar en el m ismo con relación a la revisión de los estados financieros de la Compañía por el 

año 2010. Por consiguiente, mi revisión no abarcó todos los procedim ientos y técnicas de control y no 
se llevó a cabo con el propósito de hacer recom endaciones detalladas o evaluar si los controles de la 

Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los errores o irregularidades que pudieran 

exist ir.

8. Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros se pudo 
determ inar un razonable cum plim iento de polít icas y procedim ientos tanto contables como 

adm inistrat ivos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2010.

9. El cum plim iento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los criterios de 

aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Adm inistración.

Com isario Representante Legal

Alejandro Paredes


